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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuiitamicntos de la provincia  año 50 pías. 
Los demás: bimestre 15 semestre 30 ■ 60 •
Extranjero: . 22*50 • 45 . 90 .

Las suscripciones, cuyo pago es (uitlanlado, se soii- 
c!lurmi en la A.lministrurión de los l 'slablccinuentos de 
ifenedeeneia, sita en el Hospital Provincial, llamón y 
^nja , núm. 66; donde deberá dirigirse toda la'corres
pondencia administrativa referente al Bm.RtÍK

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.
cad'^ contcn8a" valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Admim.stnulor 
rrM™ nun,cros 9ue se reclamen después de transcu- 
viián .dla-! desdc su publicación, sólo se ser- 
del áñn ^ec-‘°.de venta’ 0 sea a 35 céntimos los 
uct ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos ^or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
nulo, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

1 ampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
plaf, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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p BE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

.^ ^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leiS«Viórpeífn^ I Oh c iÍWn° l0a 8Oñ°r08 Alo»ldee V Secretario, reciban e.t»
•*VH) P omQlK»oión, ai en ellas no se diapusmse otra oosa (Códuro ♦ dleP°ndr¿n fine se fije un ejemplar en el litio <e

La, dlsnn.iA A a i n U ^oogo y costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
SfOvinoiadeX n"e,e nubliearnnOnññ?.lOblÍgft0rix^,,nrR,ac"l”^^ ? a.^a81"68' Secret"riOB cuidarán, •■.-jo sn más estrooharespon.abil'.- 
e*8 d’«Pu6s para los demás mmhiMa 'nente en ella, y desdo cuatro A d*d. do conservar los números dt ..ote BOLETÍN.coleccionadosorde- 

noviembre1 de lE£7) P b d ,ann6mai'rovinci'‘-fLey de 3 í “"ámente para su encuadernación, que deberá verificarle al final 
/ ] Q6 CRU& 86II166tr6.

_  OFICIAL
S M V■ o1 Don Alfonso xni (q. D. gl 
Re^^P 1 ? VÍCt°rÍa EHgCni1' Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demas 
tin 'a AUgU,ta RCal FamUÍa' co-tmúan 

n novedad en su importante salud.
_  iGaceta 11 agosto 1930 i 

SECCIÓN rp.lL¿RA ~

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL OR,L>EN
• Núm. 302.

dirige

teaU^S "C “""r1; CMCedan
“¿ón de la “ Asíciació í ^Edu^ón6F” 
<'^tn realizando para fomen -\ ^^"har” . 
nuestro país al Conorp=n V 1 C ocurso de 
^‘cimiento de K Vil ^^^acional de Embe- 
miliar, míe se í a'de Ed^ación Fa
cías de aeosto de e o ' 'Vn 1 JCJa' en los primeros 
lla".ar la^c'b C eia"U1,,)30’ a la que para 
^Portantes problemas1" ' dSeS SOC,ales sobre tan

toda labor social
«1 =xodo rural, asi “ 

pontea difühdir los principios de educación fami
liar. coad^'tivando en" ambos -casos a los esfuerzos 
que en otras naciones se están realizando, espe
cialmente por medio de los Congresos citados, 
donde importa que nuestro país participe debi
damente.

S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por los Gobernadores de las provincias que 
sean solicitados al efecto, se acuda al celo de les 
elementos de enseñanza, de sanidad, a los Inge
níenos Agrónoihds y a otros cuya labor sea útil 

j al electo, para facilitar dohde se crea oportuno, 
j por medio de lecciones, cursillos, cursos perrna- 
| Tientes u otros medio-s, la propaganda que realicen 

Ls Asociaciones citadas para la difusión de tan 
útiles enseñanzas, que deberán continuar después 
de celebradas las expresadas reuniones intern-.- 
cionales. .

JE* Eeal orden lo digo a V. I. para su corioti- 
micnto^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de julio de I930.—Wais. 
Señor Director general de .Agricultura.

(“Gaceta" 8 agosto I930).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 572.
. Sr.: V ista la instancia dirigida a este Mi- 

■ msterio por D; Salvador Carrasco García, en la 
que solicita que, para que el Ayuntamiento de 
La Ieza abone al solicitante determinados eré 
ditos que tiene judicialmente reconocidos, sea so



406 BOLETIN OFICIAL

metida la expresada Corporación al régimen es
tablecido por el número tercero del articule. 279 
del Estatuto municipal:

Resultando que D. Salvador Carrasco García, 
Procurador, en su propia representación y per
sonalidad, elevó escrito a la Delegación de Ha
cienda de Granada exponiendo que, por senten
cia dictada por el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Guadix, en 5 de julio de I9I5, 1611 
pleito seguido por el recurrente contra el Ayun
tamiento de La Peza, fue condenada dicha Cor
poración al pago de 4.566,66 pesetas, de cuya 
suma, con intereses legales compuestos y costas 
del juicio, liquidados hasta 1.° de ¿narzo del año 
actual, resulta un débito de IqvSZ-^/ : y d110 lX)r 
otra sentencia, dictada por el nombrado Juzgado 
con fecha 27 de noviembre de I9I5, en pleito se
guido asimismo por el recurrente contra el cita
do Ayuntamiento, fué condenado éste al-pago de 
3.431,88 pesetas, cuya suma, con intereses legales 
compuestos y costas del juicio, liquidados hasta 
el 30 de noviembre de I927. arrojan un total dé
bito de ly.lló.gg pesetas, y la suma de ambos 
créditos, por dichos conceptos, 36.874,86 pesetas:

Resultando que, para mejor proveer al citado 
escrit¿, se requirió al recurrente para que remi
tiera testimonios de las sentencias dictadas a que 
se refiere:

Resultando que en el presupuesto ordinario de 
dicho Ayuntamiento para el ejercicio de I928 se 
consigna al reclamante, como anualidad para 
amortizar el referido crédito, la cantidad de pe
setas ' 1.088,45:

Resultando qpe el Sr. Carrasco acudió ante la 
Delegación de Hacienda de -Granada para recla
mar contra dicho presupuesto, por no figurar e.u 
él la partida que. según -su criterio, correspondía 
a su crédito, sin que la Delegación de Hacienda 
dictara acuerdo con motivo de esta reclamación, 
en la qqe fué oído el informe del Ayuntameinto 
de La Peza:

Resultando que -la expresada Corporación mu
nicipal, al emitir el in'íorme a que se acaba de 
hacer referencia, manifestó que estaba dispuesta 
a satisfacer el crédito que tenía declarado a su 
favor el Sr. Carrasco en cincuenta anualidades:

Resultando que la Sección correspondiente de 
la extinguida Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad entendió que, antes de proponer re- 
•solución definitiva en este expediente, procedía 
que la Dirección general de lo Contencioso dic
taminase sobre los siguientes extremos:

Primero. Naturaleza de las disposiciones que 
han de dictar los Delegados de Hacienda de las 
provincias, de conformidad con lo que establece 
el artículo 280 del Estatuto municipaj. para de
cidir el expediente previo, del que ha de ser ins
truido, según ese mismo artículo, para determi
nar si un Ayuntamiento ha de quedar sometido 
o no a un régimen de tutela. ,

Segundo. Posibilidad de considerar las reso
luciones de los Delegados de Hacienda como a-to.*. 

. administrativos, a los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del articulo l.° del Reglamento 
de 26 de julio de I924; y

Tercero. Interpretación que ha kle darse al 
párrafo tercero del artículo 279 del Estatuto mu
nicipal para determinar -si el plazo de dos años 
que en él se señala se ha de entender fijado como

máximo para pagar las deudas a que se reí 1 I
o para concertar o asegurar su pago. '

Resultando que la Dirección general de lo 
.tencioso ha emitido su informe proponlcn, 
forma en que, a su juicio, deben ser rc;sui 
cuestiones planteadas por la Dirección gen"‘ 
de Tesorería y Contabilidad: , ¡(, ja

Resultando que la Dirección de Hacienda 
provincia de Granada, ha irfíormado la rec a 
ción del Sr. Carrasco haciendo, con nmtoy 
ella, las manifestaciones que, en lo fundan^1 
(juedan recogidas: . , e5

Considerando que el Ministerio de Hacie:^' ia 
manifiestamente incompetente para conoce1 
reclamación formulada por el Sr. Garrascij 
que el artículo 280 del Estatuto municipal 
ble-ce claramente que los llamados a decidir ' 
la aplicación de tutela a los Ayuntamieno^ 
los Tribunales provinciales de lo Contencioso-1,1 ,|e 
nistrativo, sin que contra la resolución pre',L 
los Delegados de Hacienda se conceda recm3 

v

vía gubernativa: , . |0;
Considerando que los acuerdos negativos e 

Delegados de Hacienda en los expedierb-' 't;r 
instruyan,' según el citado artículo 280 del 
tuto municipal, para decidir si ha de ser 1 
al Tribunal provincial de lo Conlencioadnir’^ ^], 
tivo la cuestión relativa al sometimiento -y 
tela de un Ayuntamieno, hacen imposible l;l 
tinuación del asunto principal, de tal mane:-1 
tales resoluciones, aun cuando sean de :ñei" 
mite, pues ponen término a la vi i gubc-rry 
según lo establecido en el párrafo primero 
ticulo 2.0 de la ley de 22 de junio de 18g4- 
nica de la jurisdicción contcnciosoadmimsti-J |(),

Considerando que la resolución negativa 
Delegados de Hacienda, a (pie se viene hac1 
referencia, no puede ser considerada tan'l ar, 
como acto administrativo, a los- efectos 
ticulo 1." del Reglamento de 29 de julio de .e 
porque el párrafo segundo de dicho artioy ,)r, 
refieire sólo a los (pie dicten los diferenlt 
ganismos del Ministerio de Hacienda, en '1 
con los derechos y obligaciones de la »1,S"1¿I < 

Considerando que los. artículos 3I7. paflanlltiií' 
gundo. y 323, párrafo sexto, del Estatuto ^lir 
cipal, y 64 del Reglamento de Procediinieii,ll^j¿.|i 
nicipal, entre otros textos que pudieran 1:11 )riir 
ser invocados, establecen, en armonía con ' / 
cipio sentado en el artículo l.° del Regí-11 
de 29 de julio de I924. que se acaba dc Je 
que las decisiones que dicten los Delega*'■ ];!- 
Hacienda, según el Estatuto municial y su 
mento. no son susceptibles de reclamación ■ 
micoadministrativa: a le-

-Considerando que la 'facultad otorgada^ 4-1 
Delegados de Hacienda por el artículo 
Estatuto municial para decidir los casos C^i:*' 
debe ser planteada ante los Tribunales P^’^^iü1’ 
leV de lo Contenciosoadministrativo la 1 'Vniii11' 
relativa al sostenimiento a tutela de los - 
mientos, no puede ser considerada como di_ (lt 
nal, por tener que ser ejercida irecesiuriam1^ ^^9 
conformidad con lo prevenido en el arto 
del mismo texto legal, razón por la cual la ¡g - 
sión “a su juicio” contenida en el pri111610^^ 
textos citados ha de ser entendida en el sen 
que las Delegaciones de Hacienda han de 1^ y 
el expediente a los Tribunales provinciak^ ^.-ti 
Contenciosoadministrativo en los casos q11 
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men que así procede, según lo que determina el 
articulo 279, pero sin' que el alcance de su deci
sión negativa pueda llegar nunca a privar a los 
interesados de todo recurso, como ocurriría si 
pudieran paralizar discrecionalmente el curso de 
sus reclamaciones:

Considerandoiqueyi bien la Dirección general de 
lo Contencioso entiende que por lo que se refiere 
al caso origen de la reclamación del Sr. Carras
co, el plazo de dos años fijado por el párrafo 
tercero del artículo 279 del Estatuto municipal 
uebe ser estimado como mákimo para pagar, con
certar o asegurar el pago del crédito judiciai- 
inente declarado contra el Ayuntamiento de La 
• ( za, es manifiesto que la resolución de este as
pecto de las cuestiones planteadas por el solici- 
,lo? í mel)e Ser €0.nsi.derada como de competencia

1 nbunal provincial Contenciosoadministrativo 
os organismos administrativos y en su caso 

v , 11 l lbu1na, provincial Contenciosoadministrati- 
en^kTnaC . a e1l?t$nder en tos recursos que podrá 
n ^’iar el solicitante contra los presupuestos 

mcipales en que no se incluya la consignación 
se o16? C !)ara hacer,e el pago de la cantidad que 
270 a‘li Cr( a en el plaz.° establecido en el artículo -/> leí Estatuto municipal,
conformé1 fíe> (q" g ) Se ha servido declarar, 
ción I? nd?S<í T í3 ProPuesto por la Interven- 
con Jo rla a Admimstración del Estado y 
^utencíLs'JH11' 0 P°r la Dlrección general de lo 
peítot^1 Hacienda es incom- 
CarrasL^,1".680lveí la “«tancia dé D. Salvador

CU el renimen de (,<>ianada) mcurso ^79 del Gto^^eV'St° =" ?rtíeu£ 

dot deQHXd“^XSlia ‘7 D^a- 
Estatuto municipal, pone término “í dC' 
/U nativa y puede ser recurrida ante el 'Fnl gU| 
Contencmsoadministrativo provincial dl 

1924. Reglamento de 29 de julio de

* decide en los aparta
, D= Fea! orden F gc""al. 
nilento y efectos enrrí ' r‘ ’ Para SU CO110C1- 
aV I n „ / - cprrespondiejitís. Dios nuard#- p. numhos anos. Madrid, 7 de agosto dt

‘ del ' de la A4ministratíón

( Daceta S agosto I930).

Ministerio de la Gobernación

REAL o r d e n  .
Núm. 662.

^í^l*7"!!ir!!er,^''"p>i¡l i-jo !,,!!.,!?

fricción que estupefacientes, los almacenistas que 
deseen tra'íicar con productos y especialidades 
estupefacientes, deberán dirigir sus instancias, 
hasta el fin del mes actual, al Presidente de la 
Junta Social y administrativa de la Restricción de 
estupefacientes, para proceder a la autorización 
necesaria en los casos en que hubiese lugar,

Expresarán además Jos solicitantes los Farma
céuticos que designarán solidariamente responsa
bles de las transacciones que con estupefacientes 
se realicen.

Es también la voluntad de S. M. se publique la 
presente Real orden en el “Boletín Oficial" de 
todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a vues
tra excelencia muchos años. Madrid. 6 de agosto 
de 1930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

("Gaceta” 8 agosto I930).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REALES ORDENES
Núm. I.522.

limo. Sr.: Con motivo de la peticicm formada 
por D. Natalio de Anta, y de que se hará mérito, 
la ( oinisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente dictamen:

Examinada la instancia que ha dirigido a este 
Ministerio D. Natalio de Anta, Catedrático de 
Instituto, en la que solicita sea declarada de utili
dad su obra titulada “Senda florida".

Constituye dicha obra un tomo de 206 páginas, 
que contiene 36 poesías, composiciones todas fá
ciles, sencillas y galanas que, como en razón afir
ma su autor, son eminentemente morales.

Igual apreciación hace de ellas el prologuista de 
la obra, el ex Director general de Enseñanza su- 
peuor y secundaria D. Miguel Allué y Salvador, 
quien manifiesta, con acierto, que, para lograr esa 
inoialidad. no 'sólo se precisa el dominio' de la téc
nica, sino que el artista creador tenga fe en Dios, 
esperanza en los destinos del Mundo y caridad 
paia con sus semejantes, y que, por haber arrai
gado todo ello en el ánimo del autor, son sus 
versos medicina del alma v sosiego dulcísimo del 
corazón.

1 or todo lo cual, y recogiendo los párrafos del 
m enc 1 on a do prólogo'

Esta Comisión opina que no hay inconveniente 
a<Un? e-1 decprar de utilidad pública la obra 

Senda 'dorida", de la que es autor el Catedrá
tico numerario de Lengua francesa del Instituto 
de Segunda enseñanza de Alicante D. Natalio de Anta ; y

S. M. el Rey (q. p. g.). de acuerdo con dicho 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para >su conoci- 
imento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 26 de julio de I930.—Tormo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

("Gaceta” 8 agosto I930). ,
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Núm. I.527.
limo. Sr.: Habiendo sido jubilado 1). Elias Gai- 

Cia Martínez, Profesor auxiliar de la Escuela de 
Artes y Oficios do Zaragoza, que figuraba en la 
socción primera del Escalafón de dicho Cuerpo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a bien dis
poner :

Que se dé la corrida de escalas correspondiente 
y, en su consecuencia, que D. Manuel Tormo Do
mínguez, que presta sus servicios en la Escuela 
de Artes y Oficios de La Coruña, pase a la sec
ción primera del citado escalafón, con el sueldo o 
gratificación anual de 4.000 pesetas.

Que D. Leopoldo Guerrero del Castillo, de la 
Escuela de Artes )• Oficios de Málaga, pase a la 
sección segunda, con el sueldo o gratificación de 
3.500 pesetas.

Que 1). Anastasio González Fernández, de la 
Estuela de Madrid, pase a la sección tercera, con 
ei sueldo o gratificación anual de 3.000 pesetas, 
y que D. Emilio Morales Pérez, de la Escuela de 
Artes y Oficios de Toledo, pase a 1a sección cu;P- 
ta, con. el sueldo o gratificación anüal de 2.500 
pesetas.

Debiendo surtir e*íectos los mencionados ascen
sos a partir del dia 21 del pasado julio, siguiente 
al de la vacante.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 4 de agosto de I930.—Tormo.
Señor Director general de Lefias Artes.

(“Gaceta" 8 agosto I930).

SECCIÓN QUINTA

M [MISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

Madrid, 5 de agosto de I930.—El Jefe del A 
gociado, Pedro Carda — V.° B.°: El Director 
neral, J. A. Palanca.

(“Gaceta” 8 agosto 1930)-

Rectificación.
En la inserción del Reglamnto para la 

sión de plazas de Médicos titulares-Inspector^ 
de Sanidad, etc., et., aparecida en el número de 
“Gaceta de Madrid" córrespondiente al día 6 
presente mes, en el articulo lo se ha padecido ' 
error de copia, por lo que se reproduce a con 
nnación :

“Artículo lo. Para la separación del ca’»'- 
el expediente será instruido por uno de los 11111 (|1- 
bros de la Corporación municipal, designado P 
el Presidente de la misma en que el inculpa 
preste -sus servicios, practicándose las Prlie.‘ 
necesarias para el esclarecimiento del hecho 1 >, 
putado; formulándose, como consecuencia, si . 
hiere lugar, el correspondiente pliego de cafg; 
que el interesado habrá de contestar por escí - 
en el improrrogable término de ocho días. El 1 
tructor, en vísta del resultado de las actuación^ 
hará la correspondiente propuesta, fundamenl:1“ 
de responsabilidad. Aquélla se notificará al i» 
resado en el término de tercer dia, para que d . L 
tro de otro plazo de cinco días pueda alegar 
el Municipio cuanto estime conveniente para • 
defensa.

Traúscurridó dicho plazo, el Presidente de 
Corporación municipal elevará, con su in fo 
el expediente al Ministro, para que dicte la re* 
Ilición o acuerdo que proceda.

(“Gaceta” 8 agosto I930)-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLl^ 

Y BELICAS ARTES
En armonía con lo dispuesto en la Real orden 

de este Ministerio, núm. 543. y Circular de esta 
Dirección general, fecha 23 de mayo de I930. se 
anuncia para su provisión en propiedad, la plaza 
de Veterinario Titular Inspector municipal Ve
terinario de Belmonte de Calatayud.

Municipios que la integran: Belmonte de Cala
tayud, Sediles y Villalba de Perejil.

Capitalidad del partido: Belmonte.
P ro v i n c i a : Za ra goza.
Partido judicial: Calatayud.
Causa de la vacante: Dimisión.
Censo de población: I.578 habitantes.
Dotación anual: Ppr titular, 600 pesetas; por 

inspécción pecuaria. 600.
Censo ganadero de reses de abasto: 5.loo ca

bezas.
Reses porcinas sacri'íicadas en domicilios: 150.
Servicio de mercados o puestos: No hay.
Duración del concurso: Treinta días.
Las instancias, en papel de 8." clase, se dirigirán 

al Sr. Alcalde PresideníB del Ayuntamiento, ca
pitalidad del partido, acreditando que pertenece 
al Cuer])o de Inspectores municipales Veterina
rios, pudiendo remitir a su vez cuantos documen
tos estimen oportunos como justificantes de mé
ritos.

6

Dirección general de Primera enseñanza.
ANUNCIOS (|e

En virtud de lo dispuesto por Real decreto 4 
de octubre de I929. esta Dirección general

i. ..... 1__ ..../.xrOníX a I*1'señalado -el día"20 de septiembre próximo, a
once horas, para la subasta de las obras de 
planta con destino a Escuela graduada, con Tí 
secciones, para niñas, en Ejea de los CaballeG ■ 
(Zaragoza), por la cantidad total de 3 । pesetas, con arreglo a las siguientes condición1, 

j Primera.—La subasta se celebrará en los 1
. minos prevenidos en la Instrucción de 11 de , I 
¡ ticnibre de ISSíf. en este Ministerio, bajo mi I*’^, 
' sidencia o la del funcionario en quien I
' mis atribuciones, quedando de manifiesto en

cho edificio (Sección de Co-nstruccione-s। res), y en el Gobierno' civil de Zaragoza, el p1^, i 
1 yecto completo con la documentación -reglan1, ■

taria. . , ,
Segunda.—La admisión de pliegos será de^; 

esta 'fecha has>ta las trece horas del día lo « 
septiembre próximo, pudiendo presentarse en., 
mismo Ministerio (Sección de Construcciones 
colares) y en el Gobierno civil de cada P1’07.1'1'^! 
o -en las Secciones administrativas de Pnm i 
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enseñanza, en las que los respectivos Gobernado
res civiles deleguen su-s atribuciones.

Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación de este anuncio; se
rán escritas en papel sellado de sexta clase (3,60 
pesetas),, y se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro, abierto, la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, o de alguna Su
cursal, que acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la cantidad 
de 5.000 pesetas en metálico o en efecos de la 
Deuda pública, al tipo que para este objeto se- 
milan las disposiciones vigentes.

, Serán desechadas las proposiciones que care
ciesen de cualquiera de los expresados requisitos, 
asi como las a que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no se acompañe la certificación 
de compatibilidad que previene el Real decreto 
de 24 de diciembre de I928 ("Gaceta” del 25).

Cuarta. En el citado día y hora se procederá 
<1 la apertura de los pliegos presentados, y en el 
caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo que dis
pone el artículo 48 de la Ley de Contabilidad de 
C" de jubo de I9II.

Quinta.—El adjudicatario deberá consignar, co
mo fianza definitiva, el lo por loo de la cantidad 
en que se le adjudique la contrata, dentro del 
Plazo de quince días, contados desde el en uue se 
eTT W ."rtlC" de =n ia “Ga!

Sexta.—Será qondición indispensable para la 
Ha de la esentu^ de adjudicación de la con- 

C1i 1 en esta Corte y también

a tese 3- del Real decreto de H de ? 
Pa,'a SU ejecució". 21 £

y d^ us^ras 

deTosti *

'ia»"; t 'i'Cl'ae 

.. u Cx t t ; "d 
^-El Dirí

Miodelo de proposición.

eondomi-

de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: "con la re
baja del ... por loo”.)

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que' haya de utilizar, en tales obras, re
muneraciones inferioress a las mínimas que rijan 
en dicha localidad, fijadas por los organismos pa
ritarios profesionales, constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de noviembre de I926, sobre Or
ganización corporativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales entre empresarios y tra
bajadores de ios correspondientes oficios o pro
fesiones.

(Fecha y firma del proponente.)

bm virtud de lo dispuesto por Real decreto de 
9 de diciembre de I929, esta Dirección general ha 
señalado el día 20 de septiembre próximo, a las 
once horas, para la subasta de ias obras de nue
va planta con destino a dos escuelas graduadas: 
una con cinco secciones para niños y otra con 
cuatro secciones para niñas, en Tarazona (Za
ragoza), por la cantidad total de 212.316’25 pe
setas, con arreglo a las 'Siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en ios tér
minos prevenidos en la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, en este Ministerio, bajo mi pre
sidencia o la del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de manifiesto en di
cho edificio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en el Gobierno civil de Zaragoza, el pro
yecto completo con la documentación reglamen
taria.

Segunda.—La admisión de pliegos será desde 
esta fecha hasta las trece horas del día lo de 
septiembre próximo, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Construcciones Es
colares) y en el Gobierno civil de cada provin
cia, o en las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza en las que ios respectivos Go
bernadores civiles deleguen sus atribuciones.

1 creerá.—Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto a continuación de este anuncio; 
seian escritas en papel sellado de sexta clase (3,60 
pesetas) y se'presentarán bajo sobre cerrado,' 
acompañando en otro, abierto, ia carta de pago 
de la Caja general de Depósitos, o de alguna Su- 
cuisal, que acredite se ha consignado previamen- 

l)aTa 'tomar parte en la subasta, la cantidad
)>es€tas> en metálico o en efectos de la 

Deuda pública, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Seián desechadas las proposiciones que care
ciesen de cual(|uiera de los expresados requisi- 
t'-s. asi comí» las a que, en su caso (tratándose 
de personas jurídicas), no se acompañe la certi
ficación de compatibilidad que previene el Real 
decreto de 24 de diciembre de I928 ("Gaceta” del 25). ' v

( uarta.—En el citado día y hora se procede- 
1a a la apertura de los pliegos presentados, y en 
e , caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales se procederá con arreglo a lo que dispo- 
i'í a 48 de la Ley de Contabilidad de1° de jubo de I9II.
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Quinta.—El adjudicatario deberá consignar cu
ino fianza definitiva el lo por loo de la cantidad 
en que sd le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados desde el en que se 
inserte la Real orden de adjudicación en la “Ga
ceta de Madrid”.

Sexta.—Será condición, indispensable para la 
firma de la escritura de adjudicación de la con
trata, que se otorgará en esta Corte y también 
dentro del plazo de quince días a contar desde 
el de su inserción en la “Gaceta de Madrid", la 
presentación del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el retiro obrero, 
en la base 3.a del Real decreto de 11 de m^rzo 
de I9I9 y Reglamento para su ejecución, de 21 
de enero de I92I.

Séptima.—El plazo de ejecución de las obras 
y el de seguro de incendios será de veinte me
ses.

Octava.—El plazo de garantía se fija en cua
tro meses.

Novena.—Las obras se abonarán por certifi
caciones mensuales, respecto a la parte a cargo 
del Estado, en la forma que determinan las con
diciones del proyecto.

e El resguardo de la aporltación meitálica delí 
Ayuntamiento de Tarazona, se entregará por este Mi
nisterio al contratista, dentro de la última anua
lidad fijada en la disposición que al principio se 
indica y contra una sola certificación cuyo im
porte liquido ascienda al de dicho resguardo, o 
bien contra la liquidación final de las obras, •siem
pre que ésta se apruebe en tal anualidad o poste
riormente a la -misma.

Madrid, 6 de agosto de I930.—El Director ge
neral, Rogerio Sánchez.

Modelo de proi)osición.
D. ..., vecino de ..., provincia de ..., con domi

cilio en la ... de ..., núm......enterado del anun
cio publicado en la “Gaceta de Madrid”, con fe
cha ..., y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para 1a adjudicación, en piiblica subasta, 
de las obras de nueva planta con destino a .... se 
compromete a tomar a su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadirá “con la 
rebaja del ... por loo".)

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar, en tales,obras, re
muneraciones inferiores a las mínimais que rijan 
en dicha localidad, fijadas por los organismos pa
ritarios profesionales constituidos con arreglo «1 
Decreto-ley de 26 de noviembre de I926, sobre 
Organización corporativa nacional, o por conve
nios colectivos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generalizadas en los 
contratos individuales entre empresarios y tra
bajadores de Iq s correspondientes oficios o pro
fesiones.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2,921.

A/miUniento de la S. B, e inaorul Ciudad de Zaragogí.

Habiéndose acordado la celebración de su
basta para la construcción de edificios escolares 

en las afueras do Zaragoza, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones correspon
dientes, queda expuesto al públibo el expedien
te en la secretaría municipal, Negociado de 
Propiedades, durante ocho días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo ¿6 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, para que puedan presentarse reclamacio
nes; advirtiéndose que no será atendida ninguna 
quo se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 11 de agosto de 1930. - El Alcalde» 
J. Jordana.

' ♦ ♦ •
Núm. 2.926.

Por espacio de treinta días, a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio en 0* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, queda ex
puesto al público, en la secretaría municipal y 
durante las horas hábiles de oficina, el proyec
to de plaza en la confluencia de las calles d0 
Sobrarbe, General Franco, Avenida de C'ata- 
luna y Puente de Piedra, durante cuyo plaz0 
se admitirán cuantas reclamaciones escritas y 
documentos justificativos délas mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus extremos. I 

Zaragoza, 6 de agosto de 1930. — El Alcalde- 
Presidente, J. Jordana.

Núm, 2.927. 
Confederación Sindical ^Hidrográfica 

del Ebro.

Nota-anuncio.
Terminada la construcción del garage y casa' 

habitación en Zaragoza, y aprobada su liquida' 
ción, se hace público por medio del presen 
anuncio, a fin de que cuantos tengan que lia^g 
alguna reclamación contra el contratista de 1 
mismas D. Pascual Basurte, pueda verificai • 
presentándola en la Alcaldía de Zaragoza, en 
plazo de quince días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  or 
OIa l , debiendo el señor Alcalde, al terminar 
mencionado plazo, remitir directamente en 
mismo día a la Confederación Sindical • l1(lr9n 
gráfica del Ebro, Past o de Sagasta, n^mer^fin 
Zaragoza, las reclamaciones que se present , 
o de no existir, la certificación que así lo o 
prese.

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la re^^a 
dé la Real orden de 16 de diciembre de 
blican a continuación las designaciones de ' Í)C 
para formar parte de las Juntas mttnicipa 
Censo Electoral en el bienio de I930 a 1931- J.^,ren 
das hasta 1a fecha, para que los que se co-ns^ 
perjudicados, puedan recurrir ante esta JumM 
vincial, en la forma prevenida en el artículo 
la ley Electoral vigente.
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AfX'ALA DE EBRO.—Presidente, D. José Usón 
Uson Juez municipal; Vicepresidente l.°, D Pascual 
'í?” o nL<T<> cx ¿uez municipal; Vicepresiden

. D. Antonio Moreno Bailo, Concejal.
Vocales: D. Pablo Moreno Solsona v D. Luciano 

iso Gómez,,contribuyentes ,por territorial; D. Pedr.
'lite Escolán y D. Joaquin Achón Corrales, contri

buyentes por industria.
.Suplentes: D. Matías Sancho Gómez y D. Aíe- 
ír-f 1 Gonzz'l,cz> contribuyentes por le-

c ' .Franc,sa> Garría Telle, y D. Guzmáa 
- i m Corrales, contribuyentes por industria.

ArnM110’ D Claudio García Gracia.
Bea i.i,^ " D. Enriqde Carranza
. c-1/ municipal; Vicepresidente 1.°, D Patri- 
d 'a K 7 Concejal; Vicepresidente 2.-.v S' n 1AHreS C^til,°- ex municipal, 
"orio C >lá'- r A ,Crt° Ar,)s1tcTni Sarria y D. Gre- 
D. Sever.T S^rrG^V^'ntr^myen^ por territorial;

‘ - <ti i la ( ,u lanza y D. Lamberto Medii n...:
t:;.... .....

AGUARo T S6^lia.nI0 Martínez Rubio. 
...... . ....

1 oS ■ don

du^ Marín veontribuyenS'^por 'm

AGUTLON1 ’-'pÍSp
Vocales: D. Tomás Din \ Mariano Bersabé. 

Ib Manuel Pola Ponz. exTiez • D "p0' ?Onccia,i 
mon Sebastián, contribuvei^ J Prancisco Ra- 
J"lián Gracia Olivan, contribuye'i err,to,?al; don

Simientes: D. Ildefonso C-u- ’ i? |3'Or "nlustria.D. l&s Dionís ¿^ °ex jS
hnez Pérez, contribuyen e por terriLí^'S6 r.Ma'" 
Navarro Sancho, contribuv^e 3 m J A Bn,n0
Aro;A GaA1 R,„ ■o,US"',:-' 
ATAIONACID d e  LA SIERRA 1. ■ 

D. Nicolás Girón Lónez liiev , res,denli.Vocales- I) V'. ' A1 z mmncmal.idics. i). |v<-j.nH)ii Berna! Castill,, r • . 
y. Gregorio Zazurca Am-.i Concejal;
Pernal Castillo v I) Antonio M Manuél
tnbuyentes ñor' ininuebleS n °R CS M<)r^eS' C°n’ 
Puertas y I). Maiw^anC,SC° >rtínez 
Por industria. " ' ^n(,n, contribuyentes
D.Antonio Lópe^Bhs^Tx"^ Conceial; 

l,(,n<lo Juste y D. Lino Bennl MÍ P" ManueI .^e- 
ventes |x)r inmuebles- D M-/ ■ "lez• ^ontribu- J?- Mame! I.ópe AnSrAALtBernal ^nal y 
'ludria. ' anch0' contribuyentes por in-

a r a n mc a  So r ia “°.
,,ir^i=TbDescJve7nu^4 M

Tra^^ P;
Gríma v D. D- G’-'c GaSía

inmuebles; D^ Cipri-nio^C-d ln<?ay)contnbuvent€s 
Canga Lafuente -i L abello Royo y D. José

Suplentes: D JOJ 11 por industria."P- Ayustin (¿Lex luez muniduai: 
i)ares Trasobares v' D k .J ’■ D-^ernardo Traso-5 D1 ásenlo Trasobares Tras- .

bares, contribuyentes por inmuebles; D. Nicolás 
Barcelona Grima y D. Cristóbal Ostáriz Ostáriz, 
contribuyentes ixir industria.

Secretario, D. Ricardo Andrés Puerta.
, BORJA.— Presidente, D. Manuel Méndez León, 
'Juez municipal; Vicepresidente. D. Luis Murillo Te
jadas, Concejal. .

Vocales: D. Simón Rodríguez Almau y D. Fé
lix Rodrigo Colas, contribuyeníes por territorial; 
1). Santiago Sánchez Belsué y D. Francisco Fau- 
quier Del Cazo, contribnuyentes i>or industrial.

Suplentes: I). Félix CuarterÓ liache, Concejal;
1). Joaquín Al faro Malumbres v D. Cándido López 
Ayensa, contribuyentes por territorial; D. Ismael 
Rubio Labórela y 1). Isidro Lacleta Andría, contri
buyentes por industria; D. Gregorio Bordegé Ra
mos, Militar retirado; D. Daniel Otegui Chueca 
como suplente.

Secretario, Ignacio García Cascajares.
. ^DJsS. — Presidente. D. Mariano Borniquel 
Mlarin. Juez municipal.
, Vocales: D. Florentino Galindo 'Ostáriz, Conce- 
al; 1). Florencio Saldaña Maestro y D. Federico 
Polo Garza, contribuyentes por territorial.; D. Jesús 
Jnneno Grima y D. Ouirino Rodrigo Franco, con
tribuyentes por industria; D, Eustaquio Blas Maes
tro. ex Juez,

Suplentes: D. Florentino Galindo Ostáriz. Con- 
'l'(Jal p- José Monzón Tórner, ídem; D. Prudencio 

1 olo I ejero y D. Isidoro Cabeza Blasco, contribu
yentes por territorial; D. Valentín Gutiérrez Ostá
riz y I). I omás Cubero Velilla, contribuyen' 
industria; D. Insto Polo Yus, ex Juez.

Secretario. D. José Molinero Maestro.
CiALLOCANl A. —■ Presidente. D. José Bruna 

Cubero. Juez municipal.
Vocales: D. León Ballestín Salas, Concejal; don 

Inocencio Lidón Ballestín y D. Valero Pardos Pa- 
ridio, contribuventes por territorial.

Suplentes: D. Rafael Ballestín Abad. ex Juez; don 
rehx Ballestín Prieto. Conceial; D. Francisco Ba- 
Hestm Miguel y D. Antonio Ballestín Visiedo. con- 
tubuyentes por territorial.

Secretario. D. Vicente Aguado Daca.
, LAS ( I RR1.AS. — Presidente. D. Pascual Vi- 

oedo Vk-ente: Vicepresidente 1.°. D. Eugenio Can
fín Mi'uño'z; Vicepresidente 2.°, D. Ponciano López 
Muñoz.

Vocales: D. Feliciano Rubio Pardos y D. José 
Cautín Sauz. ' ‘

Suplent.es: D. Eugenio Torriio Bruna, D. Miguel 
Luna I ytaj, D. José Barrado Gómez y D. Ignacio 
I.Qpez Muñoz. ,

Secretario, D. Serapio Sauz Heredia.
v'* ' i — Presidente. D. Silverio Molinos Peg.
X'Kales: D. Bernardino Articas. Conceial: don 

Memetrio González Felipe, ex Juez; D. Casimiro 
>racia v |). Ramón Artigas, contribuventes por te

rritorial ; D. Mariano Ezquerra Casamavor v don 
Aíanasio I^ahoz Esquilloz., contribuyentes por in
dustrial. ' 1

Suplentes: D. Justo Ezquerá Curiel. Concejal;
>. luán Sahz Peguero, ex Juez; D. Liverato Sauz 

Itzuucira y D. Manuel Artal Sauz, contribuyentes 
por territorial.
i. T'^CÉNA 13E JALON. — Presidente. D. Este- 
iian Aguaron Hernández. Juez municipal: Vicepre- . 
cw ente 1D. Andrés Montesinos Gracia, Conceial;

icenresulente 2.°, D. Juan Muñoz Soria, maestro 
jubilado. *

Vqcáles: D. Nemesio García Aranda, contribu-,,
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yénte por territorial; D. Victorio Gimeno Andesa, 
contribuyente por industria.

Suplentes: D. Francisco Andrés Cambra, Conce
jal : D. Gregorio Andrés Cambra, contribuyente por 
territorial; D. Julián García Gracia, contribuyente 
por industria.

Secretario, D. Emilio Gil Gonzalo.
VIERLAS. — Presidente. D. Eugenio Alonso 

Marquina, Juez municipal; Vicepresidente 1.® don 
Cándido Baquedano Gómez, Concejal; Vicepresiden
te 2.°, D. Marcelo Lahera Marco.

Vocales: D. Mariano Gómez Morales y D. Desi
derio Navarro Sánchez, contribuyentes por territo
rial; D. Fernando Baquedano Redondo, por indus
trial; D. Patricio Inúñez Fernández, por urbana; 
D. Atanasio Rico Pérez, ex Juez.

Suplentes: D. Luis Alonso Marquina y I). Benito 
Baquedano Gómez, contribuyenjtes iK>r territorial; 
D. Francisco Baquedano . Gómez y D. Higinio T.a- 
hera Navarro, contribuyentes por urbana; D. Pío 
Morales Lagavina, ex Juez.

Secretario, D. Pedro Puente Pérez.
VILLAFRANCA DE ERRO. — Presidente, don 

Nicomedes Fustero Abuelo ; Vicepresidente l.°, don 
Julio Celina Alquézar, Concejal; Vicepresidente 2.°, 
D. Antonio Maestro Fustero, contribuyente.

Vocales: D. Pascual Abenia Castillón, contribu
yente; D. Angel Aranda Millán, Alcalde; D. Igna
cio Castañosa Fustero y D. Agustín Laborda Pérez, 
industriales.

Secretario. D. Francisco Celx^llada Hernández.
' VTVER DE LA SIERRA. — .Presidente, don 

Cecilio Benedí Moruga, Juez municipal; Vicepre
sidente. D. Ensebio Sancho Perales. Concejal.

Vocales: D. Aírapito Melús Rodríguez, ex Juez; 
D. Victoriano Moruga Rodríguez, mayor contribu
yente.

Suplentes: D. Florentino Jiménez Melús y don 
Gregorio Arévalo Cabello, contribuyentes por terri
torial.

Secretario, D. Lorenzo Rata Gonzalo. 1

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núrn. 2,922.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
• Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en cumplimien
to de carta orden dimanante de la causa núme 
ro 34 de 1929, sobre muerte, contra Mariano 
Casas Alfranca, se cita por medio de la presen
te a Francisco Lajarreta, que tuvo su domicilio 
en Vitoria, calle de Rioja, núm. 19, segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en 
concepto de testigo comparezca ante la Atidien- 
provincial de Zaragoza el día veintinueve del 
presente mes de agosto, a las diez y media de 
la mañana, con objeto de asistir al juicio oral 
de dicha causa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar.

Pina de Ebro, a nueve de agosto de mil no-

vecientos treinta. — El Secrfitario habilite^0’ 
Francisco Bueno.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito d6* 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta feo*1 * 
dictada en la pieza de embargo dimanante de 
causa mim. 146 de 1926, sobre lesiones, oontr 
Joaquín Costa Julián, cuyo actual domicí1'0 ■ 
paradero se ignora, ha acordado se le o8» 
saber que para la tasación de una finca em1^' 
gada en aquel procedimiento han- sido 
nados peritos, vecinos de Alfajarín, Antonio^ 
laverte Vázquez y Eduardo Anzo Gascón, 
que dentro del término de diez días u0110^ 
otros por su parte, con apercibimiento ' 
tenerle por conforme con aquéllos. . 

Zaragoza, 8 de agosto de 1930. -El Secretarl ' 
P. H , Ildefonso Fernández.

Núm. 2.918.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor 
de instrucción del distrito del Pilar de esta o* 
dad, se cita por medio de la presente cédu^.y 
Luis Tabuenca Chueca, cuyo actual domiclje 
se ignora, a fin de que, dentro de! térmico^ 
diez días comparezca ante dicho Juzgado y 
cretaría de D. Santiago Calvo, al objeto^ 
prestar declaración, como denunciado, 
mario que se instruye con el núm. 223 de L 
sobre estafa; bajo apercibimiento que 
comparecer le parará el perjuicio a que hup* . 
lugar. ' _

Y para que sirva de citación en formfl, ‘8 
tiendo la presente, que firmo en Zarago/’b 
nueve de agosto de mil novecientos treint»* 
El Secretario, P* H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.923.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.

I) . Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal 
cíente de Calatayud; je
Hago saber: Que ignorándose el paradero

I). Joaquín del Campo y Piña, se le cita Pv^o 
presente al juicio verbal civil contra el u119^ 
instado por D. Antonio García Francia, ao 
reclamación de cantidad, habiéndose señab 
para que tenga lugar dicho acto, el día veinti 0, 
del actual, a las once horas, sirviendo el 
sente edicto de citación en forma a dicho 
mandado. . ^¡1

Dado en Calatayud, a siete de agosto de 
novecientos treinta.—Ramón Jimeno.— D. b- 
Angel Genis. .

1MPRENTA DEL HOSPICIO


